
Núm. 2:2. Martes 13 de Noviembre. Año de 1877. 

BO0 f . : J . j i» .i*". I . nin<'i£ I . . . ' J( • tltt* • ^ i/iui-H-j^iíD «ol20Íoi -ó» ni oh Munoba tc»¡xd)nr»3 Meo JIÍ» ;»-Üf o t Í V I ; 7 T * H o»f niéil .HUÍ ais aulnuí 

-i/ ¡ f (tnliu 

olí • : m i • ( ! » bfttfld <(fflifjt mi ,f-*'ii 
jTflrí : > l n«> cI.IL'Í.m.Í *a••« irjtMj já^tn-O 
. • . • [i ifejJÍXTíll ./i. f 1 •• v .»"'II;*:V.-Í^J;Í» — - . . . . 

Di . 
A O V M T S W O I A o n c i A L . i » • p u b l i c a , t odos l o » d í a s , e x c e p t o l o s d o m í n e o s . 

I - i» UÍT$:í\I! hvinéjtu eol uu|i ctjta «oaivji^ 

1 • ^ i. 
t¿ji it: ic «i? 
OTO WÍ íllf 

0 iríi>>.| |0g 
ti ••!• 0£«¡3 

Las leyes, óMenes y anum-ios qúc hayan dé insertarse en 
ios BOLLTI*»:* r>r.CÍALES se han de mandar al Jefe Pólitko 
rcspectiro, poi-cnyd conducto se pasarán i loi K-iitores de 
los mencionado» periódicos. 

(Keal orden de 6 de Atril de 1839.) 

I ' R T C I O S mt sOseaicw!«.—Rn esta capital, llevado ¡i domicilio, 2'50 pesetas men-
saaWs auücipados; fuera de ella 3'50 al mea; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
28-50 por un ano—Se admiten snscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN , plaza de Santiago, 2.—Fuera de eiUcapltal, directamente por medio de car
ta i la Administración, con uieluiroii del importe del tiempo de abono en selloa.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

a a v M T u o u amiToaiAfc. 

La* disposiciones de tai Autoridades , excepto las ;ne 
•ean á instancia de parte no pobre, te insertaran oficialmente? 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres partícula* 
pagarán 50 con timos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 
Administración de Fomento.—Estadísti

ca.— Circular. 
En las Gacetas Dameros 306 y 308, 

correspondientes á los dias 2 y 4 del mes 
actual, se halla inserto el Real decreto (}) 
é Instrucción siguientes: 

INSTRUCCIÓN 
TARA L L E V A » Á BKECTO E5Í LA P E 5 Í N B U L A 
É ISLAS ADYACENTES EL KEAL DECRETO DE 
1.° DEL ACTUAL, POR BL QUE 8E DISPONE 
L A FORMACIÓN DEL CENSO GENERAL DE LA 

POBLACIÓN. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De los funcionarios encargados de la 
formación del censo y de las operaciones 

preparatorias. 

Artículo l." Luego que los Goberna
dores civiles reciban la presente Inst ruc
ción acordaráu que se inserto ou los Bo
letines ofciales para conocimiento de to
dos los habitantes y el más exacto cum-

Slimieuto de sus disposiciones por parte 
e los Alcaldes. Al propio tiempo circu

larán ejemplares á todas las Autoridades 
y Corporaciones que deban remitir datos 
para la formación del censo, ó que de 
alguna manara pueilan cooperar al buen 
resultado de los trabajos que so les en-
cargueu. 

Los Alcaldes y las domas Autoridades 
y Corporaciones á quienes se dirija la 
Instrucción por los Gobernadores, acusa
rán inmediatamente el recibo de ella. 

Art. 2.' Los Gobernudores acordarán 
sin demora el establecimiento de las J u n 
t a s del censo de población, que serán de 
dos clases: 

1 . a Juntas de provincia. 
2 . a Jun tas de distrito municipal. 
Art. 3.° Compondrán las Juntas de 

provincia. 
l .° El Gobernador, Presidente, y los 

individuos de la respectiva Comisión pro
vincial de Estadística. 

2.° Los Diputados provinciales. 
3.° El Fiscal de la Audiencia territo

rial, donde la hubiere, y en su defecto el 
Juez do primera instancia, y si hubiere 
más de uno, él más antiguo. 

4." Cuatro Concejales dol Ayunta-
tamiento de la capital. 

5.° Des individuos del Clero catedral 
ó colegial donde lo hubiere, y además los 
dos Curas párrocos más antiguos. 

6.° ElComÍ3ario régiodo Agricultura. 
7.* líl Registrador de la propiedad. 
8.* Dos individuos de la Sociedad Eco

nómica, donde la hubiere. 
9 / Dos Jefes militares en servicio ac

tivo residentes en la capital, délos cuales 
ano, donde fuere posible, deberá perte
necer á alguno de los Cuerpos de la 
Armada. 

10. El catedrático de Economía polí
tica de la Universidad ó Instituto de s e 
gunda enseñanza; á falta de aquol, otro 

(1) Véase el número de ayer 

Profesor do uno do dichos establecimien
tos, y donde sólo existan análogos de 
enseñanza libre, un Profesor del más an
tiguo por el orden indicado. 

11. Dos mayores contribuyentes por 
-territorial. 

12. Otros dos mayores contribuyentes 
por subsidio, uno por cada tarifa. 

El Vicepresidente y Secretario do la 
Comisión de Estadística ejercerán los 
mismos cargos on la Jun ta provincial dol 
censo. 

El Gobernador Presídante nombrará 
á los individuos de quo t ra tan los párra
fos cuarto, quinto, octavo, noveno, déci
mo, undécimo y duodécimo, los cuales 
se entiende quo serán nombrados además 
do los que por los mismos conceptos for
man parto de la Comisión provincial do 
Estadística; el nombramiento de los Vo
cales expresados eu el párrafo noveno se 
hará previa designación do la Autoridad 
superior militar de la provincia. 

También queda facultado el Goberna
dor para asociar á la Jun t a otras perso
nas quo por sus conocimientos y espacia
les circunstancias puedan ser útiles para 
estos trabajos. Dichos nombramientos so 
harán en número necesario para quo en 
uniou de los anteriormente expresados 
puedan componer todas las Comisiones 
que han do estar al frente de las seccio
nes en que se creyera preciso dividir el 
término municipal. 

Art. 4.° Eu las capitales do provincia 
no se establecerán Jun tas municipales, 
desempeñando sus funciones las provin
ciales respectivas, en cuyo concepto les 
son aplicables cuantas disposiciones se 
refieren á aquellas. 

Art. 5.* Las Juntas municipales so 
compondrán: 

1. Del Alcalde, Presidente. 
2.° De todos los demás Concejales 

que constituyan el Ayuntamiento. 
3.° Del Promotor fiscal del Juzgado 

do primera instancia en las poblaciones 
que sean cabezas de partido. 

4.° Del Cura, ó Curas párrocos, si hu
biese dos; y excediendo de esto número, 
de los dos más antiguos. 

5.° Del Juez ó Jueces municipales, y 
á falta de alguno de ellos, del suplente 
respectivo. 

6.° Del Médico, del Farmacéutico, 
del Maestro de instrucción primaria y del 
Perito agróuomo; y si hubiere más de 
uno de cada clase, del que lleve más 
tiempo de residencia en la población. 

7. De tres mayores contribuyentes 
por las motas de territorial y subsidio in
dustrial y de comercio, uno por cada 
clase. 

8.° Del Secretario del Ayuntamiento, 
que lo será también de la Jun ta . 

9.° De las demás personas qne por sus 
conocimientos especiales y aptitud para 
esta clase de trabajos nombre el Presi
dente, quien nombrará también á aque
llas de que trata el párrafo sétimo, ob
servando lo prevenido al final del art . 3.° 

Art. 6.° Todas las Juntas se instala
rán dentro de los diez dias siguientes al 
de la publicación do estas instrucciones 

en el Boletín oficial do la provincia, y 
se ocuparán desdo luego: 

1.° En dividir el distrito municipal en 
tan tas secciones cuantas so consideren 
necesarias para que en un solo dia pue
dan recogerse todas las cédalas de los ha
b i tan tes inscritos on cada sección; tenien
do presento que cnanto mayor Sea el 
número do secciones mejor podrá i i 3 p e c -
cionar los trabajos y cerciorarse de su 
exactitud lá Comisión que esté al frente 
"de cada una de el las . 

2.° En nombrar de su seno las Comi
siones quo bajo su inspección han do di
rigir los trabajos censales eu ca la una de 
las secciones en que se hayadi vidido el té r 
mino, designando el Vocal de las mismas 
que ha do presidirlas. 

3.° En adoptar, teniendo en cuenta 
las eventualidades quo puedan ocurrir, el 
m étodo que para la deoida uniformidad 
ha do seguirse en todas las secciones, 
procurando evitar entorpecimientos. 

Art. 7.° Al designar las secciones so 
cuidará do que la parto de población cor
respondiente á cas^ríts diseminados y 
entidades aisladas figure en sección ó sec
ciones distintas de las que comprendan 
el casco de cada población. 

Para la circunscripción de dichassoc-
cione3 se preferirán á demarcaciones 
nuevas las divisiones civiles y eclesiásti
cas usuales y reconocidas. 

Cada sección tendrá, además del nú
mero corrolativo de orden, el nombre de 
la entidad de población do más categoría 
ó , más importante quo so comprenda en 
la misma, como Aldea de..., Concejo 
de..., Parroquia de. .., Cortijada de..., 
etcétera, á fin de quo se distingan con toda 
claridad y desdo luego unas secciones de 
o t ras . 

Art. 8.* Las Comisiones que so pon
gan al froute de las secciones, una vez 
constituidas, procederán á nombrar el 
Vocal que haya de desempeñar las fun
ciones de Secretario, y á determinar el 
número de personas que hayan de em
plearse, así en la repartición de las cédu
las, casa por casa, y en explicar el modo 
do llenarlas á los que lo necesitaren, co
mo en recogerlas y llenarlas en su caso 
el día señalado, para lo cual atenderán á 
la clase y situación de la? casas, aldeas, 
alquerías, quinterías, cortijos, molinos, 
tejares, cueva3, tudas, chozas y domas 
sitios habitados que haya en su radio, á 
la distancia á que se hallan del centro 
de la sección, y á las condiciones espe
ciales de sus moradores. 

Art. 9.* Conocido por las Comisiones 
el número de agentes auxiliares necesa
rios en 3u sección, lo participarán á la 
Jun ta municipal, la cual, teniendo en 
cuenta el importe de la cautida 1 consig
nada en el presupuesto municipal para 
gastos del censo, los medios de que pue
de disponer para realizar este servicio y 
las atenciones de cada sección, hará su 
señalamiento y distribución. Estos agen
tes serán: 

1.° Los Alcaldes de barrio, los Vocdo-
dores, Celadores y domas subalternos de 
los concejos. 

2.° Los dependientes asalariados de 
la Municipalidad que están á su servicio» 

3.* Los empleados do vigilancia. 
4 . ' Los individuos de la Guardia civil 

quo so hallen de destacamento ó servicio, 
cuya eficaz cooperación será do la mayor 
importancia en estos trabajos. 

5.° L03 cabos del Ejército que al efec
to faciliten las Autoridades militares. 

6." L03 vecinos quo esoontánoa y 
gratui tamente se presten á secundar coa 
sus esfuerzos los trabajos ceusales, y c u 
yo concurso será de gran provecho para 
su rapidez, economía y exactitud. 

Y 7.° Los comisionados especíalos que 
se nombren para este objeto, cuando ao 
•bastaren los comprendidos en los seis pár
rafos anteriores. 

Art. 10. Cuando haya necesidad de 
destinar empleados especiales para dis
tribuir y recoger las cé lulas, los Alcal
des cuidarán de quo vayan provistos de 
la autorización competente, á fin de que 
sean reconocidos como agentes de la 
Jun t a . 

Art. 11. A los 15 dias de instaladas 
las Juu tas municipales deberán hallarse 
concluidas las operaciones preparatorias, 
lo que pondrán sus Presidoutesen conoci
miento de la J u n t a provincial. 

CAPÍTULO II. 

Del reparto de las cédulas de 
inscripción. 

Art. 12. Las cédulas do inscripción 
sou de familia y colectivas; las primeras 
blancas, las segundas azules; destinán
dose aquellas para el objeto que su nom
bre iudica y estas para inscribir á los in
dividuos que sin constituir familia viven 
reunidos, como sucedo en los conventos, 
cuarteles, establecimientos de Beneficen
cia, fondas, e t c . 

Como el empadronamiento de los ha 
bitantes ha de hacerse por duplicado, las 
cédulas, tanto de familia como colectivas, 
so distribuirán duplicadas en todos los 
casos. 

Por lo tanto, siempre que on la p r e 
sente instrucción se mencione la p a l a 
bra céduH, entiéndase duplicada aun 
que no se exprese así. 

Art. 13. Remitidas por la Dirección 
general del Instituto Geográfico y E s t a 
dístico á cada provincia las cédulas de 
inscripción que se hayan calculado ne 
cesarias, cuidarán los Jefes de trabajos 
estadísticos de que las tengan eu su po
der todas las Jun tas municipales antes 
del dia 5 de Diciembre. 

Art. 14. Las Jun tas ó las secciones 
llenarán las cabezas de las cédulas do 
inscripción y las numeraráu. Para esto 
todas las calles que compongan una sec
ción se considerarán correlativas por el 
órdeu en que se acuerde hacer la repar
tición de las cédulas; es decir, que estas 
no teudrán una numeración por cada ca
lle, sino que será una sola y seguida pa
ra toda una sección. 

Hecho esto se entregarán las céda
las á los agentes repartidores, acompa-
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nadas de ana lista que les servirá de , 
guía , y en la cual consten los datos más ( 

prorisos para que los mismos hagan con ' 
exactitud la distribución, 

Art. 15. Las cédulas se distribuirán 
á l o s vecinos Qfela fecha más aproxima
da al 31 de Diciembre que fuere posible. 
E n las grandes poblaciones, sin embar
go , podrá empezar el reparto desde el 
día 20 de dicho mes, debiendo en todos 
los casos quedar terminada la operación 
necesariameute áutes del 3 1 . Eu los es
tablecimientos en que haya que dejar 
cédula colectiva, la entrega se hará con 
la anticipación que se juzgue necesaria. 

Art . 16. Señalado á cada agente el 
número de casas ó habitaciones en donde 
deba dejar cédula de inscripción, será 
responsable personalmente de la entro-x) 
g a de las mismas. 

Los agentes repartirán las cédulas de 
familia y colectivas que con este objeto 
hayan recibido, entregando de las prime
ras una por cada familia; y por consi
guiente , cuando vivan reuuidos óen com
pañía individuos, sean parientes, sean 
extraños, que constituyan familias inde
pendientes por contar con recursos pro
pios y atender aisladamente á su sosteni
miento siu que puedan considerarse como 
huéspedes ni como dependientes unos de 
otros, recibirán tantas cédulas como fa-
milia8Compongan. Así figurarán en cédu
la aparte los hijos que hayan salido de la 
patria potestad aunque continúen vivicn-
do al l;«do de sus padres, si han consti 
tuido familia; y los criados casados que 
tengan su familia avecindada dentro del 
mismo término en que ellos se hallan 
sirviendo. 

Cada uno de los cónyuges separados 
>ó divorciados recibirá una cédula de fa 
milia. 

Entregarán solamente cédula colecti
va á los Superiores de los couventos de 
religiosos ó religiosas en comunidad, y á 
los Jefes de cuerpo militar de mar ó tierra 
que tengan á sus órdenes tropa acuarte
lada ó alojada en casas particulares por 
falta de local á propósito. Podrá ocurrir, 
ein embargo, que en los cuarteles existan 

fjabelloues destinados á las familias de 
os Jefes y Oficiales, y aun de la clase de 

tropa, como puede suceder en los de la 
Guardia civil, en cuyo caso, ade ás de la 
cédula colectiva que se entregue al Jefe 
del cuerpo, habrá que dejar las de fami
lia necesarias para estas. ( 

Entregarán una cédula de familia y 
otra colectiva á los fondistas, posaderos 
y dueños de casas de huéspedes, y á los 
Capitanes ó patrones de los buques mer
cantes surtos en puerto. Tainbien en es
to caso, si hubiere que inscribir indivi
duos que cornpougau familias que deban 
figurar en cédulas aparte, se dejarán ade
mas las de famalia que se consideren 
precisas. 

Entregarán una cédula do familia y 
dos colectivas á los Directores do los 

nía; en caso coutrario, además do la cé
dula colectiva para inscribir á todos los 
que no tengan aquella consigo, recibirán 
tantas de familia como fueren esta^.. 

Los Capitanes de puerto, Jefes de es
tación de ferro-carril y Administradores 

supanoras u o loo -
los Directores ó Rectores de las Escuelas 
pías, Colegios ó establecimientos de en
señanza que tengan alumnos internos; á 
los de los Seminarios, Colegios ó Escue
las militares de mar ó tierra, Colegios de 
Sordo-mudos y de Ciegos; á los Alcaides 
de las cárceles de uno y otro sexo; á los 
Jefes ó Comandantes de las casas de cor
rección de ambos sexos, y á los de los pre
sidios. Si eu alguuu de estos estableci
mientos no bastase una cédula de familia 
por habitar en ellos varias familias inde
pendientes, se dejarán las necesarias con 
arreglo al número de estas. Las .dos cé
dulas colectivas se destinan: una para 
inscribir á los empleados, Prof. sores y 
dependientes, y otra á los iudividuos que 
dan el carácter al establecimiento: por lo 
tan to , estas cédulas se dejarán siempre 
é independientemente del número de in
dividuos que existan en el Colegio, asilo, 

etcétera, e t c . 
Los sobrestantes de obras en carrete

ras , ferro-carriles, minas,canales, e tc ,que 
radiquen en despoblado, recibirán sola
mente cédula colectiva, si ni ellos ni tra
bajador alguno de los que estén á sus ór
denes tuviese á lu familia en su coinpa-

dé diligencias, serán provistos de una 
cédula colectiva y de las de familia qne 
se calculen necesarias para iuscribir en 
ellas á aquellos transeúntes que se pon
gan en camiuo el dia del recuento áutes 
de las doce de la noche para punto á que 
no han de llegar eu la misma', y que á 
pesar de esta última circunstancia no 
puedan figurar eu ninguna cédula de la 
población por no haberse detenido en 
ella. 

Tendráu en cuenta los agentes al ve
rificar el reparto que, según se ha dicho, 
las cédulas se hau de entregar duplica
das, y que tanto las de familia como las 
colectivas contienen 17 líneas; debiendo 
por consiguiente dejar varias cédulas 
donde el.número de individuos exceda de 
aquella cifra. 

Art. 17. Las Jun tas auunciaráu ant i 
cipadamente por todos los medios de pu
blicidad que estén á su alcance y eu tér
minos concisos y claros el objeto de las 
cédulas de inscripción, la manera de lle
narlas, el deber que tienen de hacerlo por 
duplicado todos los vecinos cabezas de 
familia ó Jefes de establecimiento, y las 
penas en que pueden incurrir por cual
quiera omisiou ó por la alteración ma
liciosa de alguna circunstancia esencial; 

{trpeurand > á la vez persuadirles de que 
os fines que la Estadística se propone 

eu sus investigaciones tiene un objeto 
elevado y científico, sin que de ellas pue
da resultar nunca el menor perjuicio 
á los individuos que espontáneamente 
y cou datos verdaderos contribuyan á la 
formación de aquellas. 

Ait. 18. Lascédulas correspondientes 
á los Palacios en que habita la Familia 
Real serán entregadas al Intendente ó 
Mayordomo mayor por los Presidentes 
ó Secretarios de las Jun tas provinciales, 
ó por los Presidentes de las municipales 
en caso, siendo de cargo de los mismos 
funcionarios el recogerlas. 

Art. 19. Para distribuir y recoger las 
cédulas correspondientes á las casas de 
de los Presidentes de las Cámaras legisla
tivas, individuos del Cuerpo diplomático 
extranjero, Ministros de la Corona, Reve
rendos Arzobispos y Obispos, Capitanes 
Generales del Ejército y Armada, Presi
dentes d<' los Tribunales Supremos y de 
las Autoridades superiores de las provin
cias, los Presidentes de las Juntas comi
sionarán al Secretario y demás emplea
dos de sus dependencias para que so ocu
pen en este servicio y puedan dar las 
explicaciones quo se les pidan. 

Art. 20. Las Juntas y secciones cui
darán de que no quede vecino, casa, esta
blecimiento ni habitación alguna donde 
uo se entreguen las cédulas correspon
dientes al que haga cabeza ó tenga ma
yor representación. Esta entrega se hará 
habitación por hab i ta ron sin exigir retri
bución alguna, aun en el caso de que ten
ga que llenarlas el agente distribuidor. 

Art. 2 1 . En la l istadequeiráu provis
tos los agentes distribuidores, soguu lo 
dispuesto en el ar t . 14, y en la que cons-
taráu todas las cédulas que hau de repar
tir, anotarán la entrega de las mismas á 
los respectivos cabezas de familia ó jefes 
de establecimiento, o las causas que ha
yan impedido verificarlo cuando e3to ocur
riere. 

Art. 22. Ninguna persona, sea cual 
fuere su clase, condición, fuero ó cate
goría, puede excusarse de recibir la cé
dula de inscripción que se le presente 
por los agentes ó delegados de las Jun
tas , ni de devolverla cumplimentada á 
los mismos. 

(Se continuará.) 

tulados Casa-Blanca y Cañada Lobosa, 
sitos en la provincia de Ciudad-Real y 
pertenecientes al Hospital provincial de 
Madrid, tendrá lugar el dia 14 del actual, 
á ras tres de la t a r l \ <̂n el local de la 
Corporaciou, plaza de Satínago, uúra. 2 . 

Madrid 12 do Noviembre do 1877,=E1 
Secretario, Pózzi. 

Diputación provincial. 

La apertura de pliegos de proposición 
para el arrendamiento de los quintos t i -

COMISION P R O V I N C I A L . 

~ 
Sesión extraordinaria, del 29 de 

Octubre de 1877. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 
asisteucia de los Sres. Martinez Aparicio, 
Foronda y Pozo, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de 
quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

3 . a Reserva de 1874. 
Distrito de Bmnavisüi. 

Adicionado. - Francisco Enrique Fernan
dez: ingresó en caja. 
'i", i . i' ' ll¿" MÍ; i''/ v Vil * I,»'"* ' * í • • I 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las siguien
tes resoluciones: 

Informar al Sr. Gobernador que dé las 
explicaciones dadas por el Ayuntamiento 
de Anchuelo al remitir de nuevo el presu 
puesto ordinario para 1877 á 78, resulta 
que los tipos de imposición do arbitrios 
para cubrir el déficit se encuentran den
tro del límite autorizado por la legisla
ción vigente, y habiéndose subsanado las 
omisiones anteriormente advertidas, pro
cede su ü probación, recomendando al 
Ayuutamieuto observe con toda puntua
lidad al verificar el reparto las disposi
ciones contenidas en la Ley municipal. 

Informar al Sr. Gobernador quo exa
minado el presupuesto de 1877 á 78 de 
Alcorcon, se observan en él varias en
miendas que no pueden admitirse en do
cumentos de esta naturaleza: quo el deta
lle del cap. 9 . u , «Cargas de justicia,» del 
do gastos, no está conforme con la rela
ción núm. 8 en que so figura la caut i -
dad de 550 pesetas como importe d é l a 
anualidad do un censo, quo en el art . l . ° 
do aquel asciende á 625. Igualmente se 
observa diferencia en lo consignado en 
uno y otro documento para pago á la 
Hacienda del impuesto de consumos, ce
reales y sal, en cuyo concepto se consig
nan las cantidades de 6.728'70 y 6.720*70 
pesetas respectivamente. 

En el cap. 12, art . 4.° de gastos, se 
consigna una partida de 697 pesetas, ira-
porte del 5 por 100 sobre el total de in
gresos del presupuesto, y con arreglo á la 
ley vigente de los generales del Estado, 
no alcanza la imposición del impuesto 
al expresado pueblo. 

luformar al Sr. Gobernador que la 
Comisión no encuentra inconveniente en 
que se aprueben los reglamentos y esta
tutos de las siguientes asociaciones, que 
en nada se opouen á las leyes del Reino: 
«El Casino de la Bolsa», «Sociedad Pen
sionaría», «Ilustración y Recreo». 

Informar al Sr. Gobernador que Bou 
Eduardo Gómez Mingo, veciuo de Lega-
ués, tieue derecho electoral, comprendido 
eu A caso 5." del art . 15 de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador qne Dou 

I Raimundo Bercial Martin, vecino de Le 
ganes, tiene derecho electoral, compren
dido en los casos 8.° y 9 / del art . 15 de 
la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que Don 
José Duran y Pelayo. vecino de Leganés, 
no presenta recibos que acrediten la con
tribución industrial que paga y verifi
carlo con dos años.de antelación, y tam
poco se hace coéetar de cuántos indivi-
duosse constituye la sociedad «Duran 
hermanos» para los efectos del art . 13 de 
la ley, y procede su exclusión de las 
ista.-. 

Informar al Sr. Gobernador que Don 
Domingo Armas Ocejo, vecino de Lega
nés, ha exhibido título de Practicante de 
Cirugía para ser incluido en las listas 
electorales, y eu la hipótesis de que e\ 
expresado título sea de los que dan capa
cidad profesional, no procede su inclu
sión mientras no acredite llevar dos años 
de residencia, según taxativamente pre
viene el caso 5.° del ar t . 15 de la ley. 

Y no habiendo más asuntos de qué t r a . 
tar, se levantó la sesión, de que certifi-
c o . = E l Vicepresidente, Florencio Gómez 
Parreño. = El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

Sección de Propiedades.—Negociado de 
Incidencias. 

. 

Habiendo sufrido extravío las cartas 
de pago números 1.036 y 1.037, sentadas 
en esta Intervención con los números 
1.079 y 1.080, importantes 20 y 80 pese
tas respectivamente, y expedidas á nom
bre de D. Alberto Ruiz, so avisa al públi
co á fin de que aquel en cuyo poder se 
encuentren se sirva presentarlas en esta 
Administración económica en el término 
de un mes para unirlas al expediente de 
su referencia. 

Madrid 28 de Setiembre de 1 8 7 7 . » 
José María González. 

Habiendo sufrido extravío dos res
guardos provisionales de 1.° y 2.° plazo 
del empréstito nacional de 175.000.000 
de pesetas, pertenecientes á D. Manuel 
Danvila y Collado, Abogado y vecino de 
esta Corte, que le fueron expedidos con el 
número de orden 113, é importante cada 
uno la cantidad de 83 pesetas 75 cént i 
mos, se hace saber al público por medio 
del presente anuncio á fin de que las per-
souas en cuyo poder se encuentren pue
dan presentarlos al canje en el término 
de 30 dias, pasados los cuales sin h a 
berlo verificado serán declarados nulos y 
fuera de circulación. 

Madrid 30 de Octubre de 1877. = E I 
Jefe económico, José Marfa González. 

Resultando vacante el estanco del 
pueblo de Garganta , dependiente de la 
Administración subalterna de Rentas E s 
tancadas de Torrelaguna, en esta provin
cia, he dispuesto se anuncie al público, 
para que los que reúnan las condiciones 
señalad »s en orden ministerial de 24 de 
Setiembre de 1874, necesarias para sa 
desempeño, puedan presontar las solici
tudes documentadas en esta Administra
ción durante el término de ocho dias, con
tados del de la fecha. 

Madrid 8 de Noviembre de 1877.=E1 
Jefe económico, José María González. 
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Providencias judiciales, j 
-—— 

AUDIENCIAS T E R R I T O R I A L E S 

M a d r i d . 

«Copia certificada.—Sentencia.—Nú
mero 119.—Kn la villa y Corte de Madrid, 
á 27 de Octubre de 1877: En I09 autos 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital , seguidos entre partes: •':<? una el 
Procurador D. Juan Gaorrero y Brea, en 
nombre de 1). Cándido Viaun y Bravo, 
demandante; de otra el Procurador Don 
Manuel María do Villar, en nombre de 
la Compañía de libreros del Reino, de
mandada y boy apelante; y de otra los 
estrados del Tribunal, en representación 
de los Sres. Justo Villanueva y D. Luis 
Viana, sobre pago de reales: 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho que contiene la sentencia 
dictada por el Juez de primera instancia 
del expresado distrito de la Inclusa en 
20 de Noviembre del año último; y 

Resultando que interpuesta de ella 
apelación por parte de la Compañía de 
libreros del Reino, y venidos en su con
secuencia los autos á esta superioridad, 
se ha sustanciado la instancia con arre
glo á derecho: 

Vistos; siendo Magistrado Ponente el 
señor D. José María Pesquera. 

Teniendo además presente lo dispues
to en la Ley 2 . ' , título 19 de la Novísi
ma Recopilación; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta se
gunda instancia á la parte apelante, la 
referida sentencia apelada, por la que se 
condena á la testamentaría de D. Manuel 
Viana á que entregue á D. Cándido Via
na la cantidad do 20.519 realus 5 mara
vedises, como importe de la tercera parte 
de los bienes que constituyen la dote 
aportada por su señora madre Doña Mel-
cfiora Bravo á su matrimonio con D. Ma
nuel Viuua, sin expresa condenación de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos v firmamos.= 
Patricio González = L u í s de Entrambas-
aguas.=Manue'l Ángel González.=.losd 
MaríadeGarnica .=JoséMaría Pesqueira. 

Publicación—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el Sr. D. José 
María Pesqueira, Magistrado de la Sala 
segunda de esta Audiencia y Ponente 

que ha sido en estos autos, estando cele
brando sesión pública en ella hoy 27 de 
Octubre, año del sello, de que yo el Es
cribano de Cámara por Real habilitación 
cert i f ico.=Juan Francisco Fernandez.» 

Corresponde con su original que obra 
en el rollo de los asuntos que expresa la 
sentencia inserta, á que me remito y de 
que yo el infrascrito Escribano de Cáma
ra de esta Audiencia certifico. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, por 
acuerdo de la Sala segunda de esta Au
diencia, focha 31 d« OHaihro nRimo, me
diante la rebeldía de los Sres. Justo Vi
llanueva y D. Luis Viana, expido y firmo 
la presente en dos pliegos del sello 9.°, 
números 648,902 y 3, en Madrid á 8 de 
Noviembre de 1877.=Juan Francisco 
Fernandez. 8—P 

iUZBAéoS f»£ PRlMffU "NSlANni 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audieucia, se sacan á pública subasta la 
casa de labor cou todos sus efectos y ape
ros, sita en Nava del Rey, y diferentes 
tierras y viñas en término de dicho pue
blo y el de Robledo de Chávela, tasado 
todo en la cantidad de 140.500 rs.; y pa
ra cuyo remate se ha señalado el dia 3 
del próximo mes de Diciembre, y hora de 
la una de la tarde, en la sala-audiencia 
del Juzgad», sito en el Palacio de Jus t i 
cia; advirtiéudose que no se admitirá pos
tura en cantidad menor á la tasación, y 
que para tomar parte en la subasta es in
dispensable depositar previamente en el 
Banco de España ó en la mesa judicial el 
5 por 100 del expresado valor. 

Madrid 9 de Noviembre de 1877 .= 
El Escribano actuario, por Hernández, 
Licenciado Diego Lozano. 78 

l l o a p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por medio del presente edicto á 
todas las personas que se crean con de
recho para oponerse á la liberación de 
una carga que pe3a sobre la casa número 
11 nuevo, 8 antiguo, de la calle de los 
Tres Peces, y es á saber: una obligación 
constituida por D. Francisco Bruna, rela
tiva á devolver siempre que se le recla
mase las alhajas, ropas y efectos perte

necientes á la testamentaría de su mu
jer Doña María Gracia Escobet, así como 
t a m b i é n á cumplir lo dispuesto por la 
misma en su fundación, según escritura 
otorgada eil 28 de Diciembre do 1789 
ante el Escribano D Juan Rajado. 

Y se les previene que si en el término 
de 30 dias no se presentan ante este Juz
gado en la forma que exige la ley, se de
clarará la liberación y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Octubre de 1877 .= 
V.° B . ° = E l Escribano, Marrodan. 77 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito do la Universidad 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á Agustín Martin Cuesta, natural de 
esta villa, casado, de 26 años de edad, 
cortador de carnes, para que se presente 
en este Juzgado á fin de oir la notifica
ción de la sentencia dictada por la Exce-* 
lentísima Audiencia de este distrito en la 
causa que se le ha seguido, por disparo de 
un arma de fuego, y que ext inga la con
dena que le ha sido impuesta. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía jud i 
cial practiquen diligencias para la busca 
y captura del Agustín, cuyas señas per
sonales son: estatura alta, color moreno, 
barba y pelo negro, ojos pardos, nariz 
abultada y tiene un hoyo en la barbilla; y 
si fuere habido, procederán á su prisión 
remitiéndole á disposiciou de este Juz
gado con las seguridades convenientes. 

Madrid 25 de Octubre de 1877.=Luis 
Rubio y Cadena .=Por mandado de sn 
señoría, Eusebio Cereceda. 

Rubio y Cadena .=Por mandado de su 
señoría, Eusebio Cereceda. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito do la Universi
dad do esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á Jnán Rodríguez Valcárcel, cono
cido con el anódo del Chato, soltero, de 
35 años, vendedor de frutas, natural de 
San Pedro de Cereija, partido judicial de 
Quiroga (Lugo), cuyo actual paradero 
se iguora, para que en término de ocho 
dias comparezca ante e3te Juzgado á fin 
de oir la notificación de la sentencia dic
tada en la causa que pende contra el 
mismo y otros por lesiones, y citarle y 
emplazarle ante la Superioridad; y se le 
apercibe que de no comparecer se le de
clara-a rebtdde, parándole el perjuicio que 
hava lugar. 

"Madrid 29 de Octubre de 1877.=Luis 

dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

Condiciones bajo las que se saca i pública tufaste 
la conducción diaria del correo de Ida y vuelta 
entre Aranjuez y Ocafia. 

• 

1.* El contratista se obliga á condu
cir en carruaje y diariamente de ida y 
vuelta, desde Aranjuez áOcaña , toda la 
correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados sin excepción de ninguna 
clase, con arreglo á las condiciones es
tablecidas para el servicio, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes, certificados 
y demás dirigidos a cada pueblo, y reco. 
giendo los que de ellos partan á otro 
destinos. 

2 . a La distancia de 11 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en una hora 30 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las de
tenciones que marcará el itinerario que 
forme la Dirección geueral de Correos y Te
légrafos, y en el cual se fijarán también 
las horas de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos de la línea, 
pudiendo alterarlo dicho Centro según 
convenga al mejor servicio. 

3." Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente, pagará el con
trat is ta , en el papel correspondiente, la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, ajuicio de los Administrado
res principales de Correos de Madrid y 
Toledo, ylos carruajes necesarios con a l 
macén capaz para conducir la correspon
dencia independientemente del lugar que 
ocupen los viajeros y equipajes. 

5 . a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de \ raservar ésta de la h u 
medad y deterioro. 

7 . a Será también de su obligación cor
rer los extraordinarios del servicio que 
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ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento de Postas. 

8." La cantidad en que quede rema
tado este servicio ^e satisfará por men
sualidades vencidas . n una de las referi
das Administraciones de Correos de Ma
drid ó Toledo. 

ña, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 22 
del actual, á la una de la tarde y en el 
local que señalen dichas autoridades. 

18.* Bl tipo másimd para-la licitan 
cion será la cantidad de 92o pesetas anua
les. 

9 . ' El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi-

. pió, Y el cual se fijará al comunicar la 
aprobación Superior de la subasta. 

10.* Tres meses antes de fiualizar di 
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio, á fin de que, dando 
iuinediato conocimiento al Centro Direc
tivo, pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si existieran 
causas ajenas á los propósitos de dicho 
Centro que impidiesen hacer otra contra
ta ó hubieran de celebrarse dos ó más li
citaciones, el contratista tendrá obliga-
ciou de contiuuar por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y condicio
nes establecidas. Si aquel no se despidie
ra , á pesar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue desempe
ñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el 
dorecho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno. 

Los t r e s meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida del servi
cio se empezarán á coutar, para los efec
tos correspondientes, desde el dia en que 
se reciba el aviso en la Dirección ge 
neral . 

11." Si durante el tiempo de esta con
t ra t a fuese necesario variar en parte la 
linea designada, serán de cuenta del con
trat ista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expe 
pediciones se aumentase ó resultara de la 
variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará á pro
rata el aumento ó rebaja que correspon
da. Si la línea se variase del todo, el con
trat is ta deberá coutcstar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que 
se le dé el aviso, si se aviene ó no á con
tiuuar por la nueva línea que se adopte, 
y en caso de negativa, queda al Gobier
no el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de 
suprimirlo se le comunicará al contratis
t a cou un.mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna. 

12.* Después de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para deter
minar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó 
en menos. 

13.* Hecha la adjudicación por la Su 
perioridacL se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de do3 copias simples, y ot ra en el papel 
sellado correspondiente. Esta última, 
con una de las primeras, se remitirá á la 
Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se eutregará en la Adminis
tración principal del ramo por la cual ha
yan de percibirse los haberes. 

1-4.* Contratado el servicio uo se po
drá éste subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno. 

15.* El rematante queda sujeto á lo 
prevenido en el art . 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
r a s condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidie
ra que esto teqga efecto en el término 
que se señale, ó n o llevase á cabo cual
quiera de las condiciones de este pliego. 

} 10.* Si por faltar el contratista á 
cualesquiera de las condiciones estipula
das en el contrato se irrogasen perjuicios 
á la Administración pública, podrá ésta 
ejer cer su acción contra ía fiauza y bie
nes de aquel hasta el completo resarcí 
miento. 

17.* La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Toledo y por 
los demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar ante el Director geueral de 
Correos y Telégrafos, el Gobernador civil 
de Toledo y Alcaldes de Araujuez y Oca-

19. a Para presentarse como licita lor 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos, 
Tesorería de Hacienda pública do'Toledo 
ó Subalternas de Rentas de Aranjuez ü 
Ocaña, como dependencias de la primera, 
la suma de 93 pesetas en metálico, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes. 

. Estos depósitos, concluido el acto del 
remate, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, 
que quedará en las oficinas de la Direc
ción de Correos ó del Gobierno de Toledo 
para su formalizacion en la Caja de Depó
sito tan pronto como se reciba la adjudi
cación definitiva del serví *io, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular 
de 24 de Enero de 1860. 

20.* Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su do
micilio y firma, ó la de persona aútoriza-

¡. da cuando no sopa escribir. A este pliego 
se unirá la cartade pago original que acre
dito haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo 
de la vecindad del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recusos para desempe
ñar el servicio que licita. 

Los licitadore3 podrán ser represen
tados en el acto de la subasta por perso 
na debidamente autorizada, previa pre 
sentacion de documento que lo acredite 

21.* Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar presisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar. 

22. ' Para extender las proposiciones, 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F . de T., natural de , vecino 
de , me obligo á desempeñar la con-
duc ion del correo diario en carruaje 
desde Aranjuez á Ocaña y vice-versa, 
ior el precio de pesetas anuales, bajo 

.as condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. 

Wfeadrid 30 de Octubre de 1877 .=P . el 
Director geueral, Eduardo Fontan . 

Condición adicional. 
tafcU ¿Via v. . . ••' • 

Loe derechos correspondientes do pea
je si hubiere en la línea portazgos, pon-jo si 

Tazgos ó barcajes, ó Se es 
sucesivo, se abonarán por el contratista 
al tenor do lo dispuesto en el ar t . 18 de 
la instrucción de 10 de* Diciembre de 1861, 
y si en los contratos especiales de arrien
do de portazgos no se consignaran las 
excepciones de que t ra ta el articuló citan
do, el contratista del correo se sujetará en 
un todo á la tarifa de cada portazgo, pon
tazgo ó barcaje acordada.por el Gobierno 
y el arrendatario que haya de cobrar el 
peaje. 

Dirección general de Obras públicas. 

Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real de
creto de 23 de Setiembre do 1877, e s t a 
Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Noviembre,, á la una 
de la tarde, para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Arancel exi
gióles por espacio de dos años en los por
tazgos que á continuación se expresan, 
pertenecientes á la carretera de segundo 
orden de Ademúz á. Valencia, provincia 
de Valencia. 

(Aquí la proposición que so h i g a , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada t o l a propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, quo 
el proponente ofrece.) 

— ( F e c h a y firma del proponente.) 

— 
En virtud de lo dispuesto p u* Rea . 

decreto de 23 do Setiembre de 1877, e s t ¿ 
Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
do la tarde, para el arriendo eu pública 
subasta de • los derechos de Araucel exi-
£ibles por espacio de dos años en los por
tazgos que á continuación se expresan, 
pertenecientes á la carretera do segundo 
órdeu de Lugo á Santiago, provincia de 
la Coruña. 

Presupuesto 
anual. 

Vétete». 

MolUd, con Atanco! de 2 miriá-
metros . . . . I 

San Lázaro, con Arancel do 2'5 
miriámetros 9.042 

2.950 

11.992 

Presupuesto 
anual. 

Pésetes. 

La Esperanza, con 
2'6 iniriámutro8.. 

Arancel de 
22.333 

22.33$ 

(Fecha y firma.)» 

Toda proposición que no se halle for
mulada en estos términos, que conten
ga modificación alguna ó cláusulas adi
cionales, que no reúna los requisitos que 
señala la condición 20.* ó exceda del tipo 
que fija la 18.*, será desechada en el ac 
to por el Presidente de la subasta. 

23." Abiertos los pliegos y leidos pú-
olicamoute, se extenderá el acta del re
mate, declarándose éste á favor del me
jor postor, siu perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual, en el término más 
breve posible, se remitirá el expediente 
al Gobierno, en la forma que determina 
la circular núm. 3 de la Dirección gene
ral y de fecha 10 de Febrero de 1874. 

24.* Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos 6 más propo
siciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora, 
entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate. 

25.* Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan , 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministro de la Gobernación la libre facul
tad Je aprobar ó uo definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público. 

26 . a Una vez adjudicado el servicio, 
el rematante queda tn la obligación do 
satisfacer el.importe de la inserción de 
este pliego en la Gacetat cuyo justifican
te de pago deberá exigírsele en el acto de 
entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la e3critura rcou-
forme con lo dispuesto por Real orden de 
20 de Setiembre de 1875. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di 
recciou general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Valencia an
te el Gobernador de la provincia; hallán
dose cu ambos puntos do manifiesto, para 
conocimiento del público, los Aranceles, 
el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre úl
timo, y el de las particulares para esta 
contrata. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
quo ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta 3erá de 3.800 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al trpo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucci ni. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
dicho portazgo. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, secelebrará, única
mente entre sus autores, uua segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 pe 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 30 de Octubre de 1877 .=Ei 
Director general, E . Garrido. 

Modelo de proposición, 
• 

D. N". N"., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para el arrieudo en 
pública subasta de los derechos de Aran-
col que se devenguen en el portazgo de 
La Esperanza, se compromete á tomar á 
su cargo la recaudación de dichos dere
chos, cou estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de pesetas anuales. 

L * subasta se celebrará- en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo do 1852, on Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en la Coruña 
ante el Gobernador de la provincia; ha 
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del 25 de Setiem
bre último, y el de las particulares para 
esta contrata. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que h a d e cousignarse previamente como 
garant ía para tomar parto eu esta subas
ta será de 2.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública aí tipo marcado en el Real 
decreto do 29 de Agosto de 1876; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
los dos portazgos. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licítadores siempre que no bajen de 
5 pesetas. 

Madrid 30 do Octubre de 1 8 7 7 . = E l 
Director general, E . Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N". N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de Octu
bre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de Arancel 
que se devenguen en los portazgos de 
Mellid y San Lázaro, se compromete á 
tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID: 1877.—Oficina tipográfica del Ho>picio. 


